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Abstract  
The purpose of this article is to inform to the reader the 
current debate on learning disabilities area. The language 
barrier imposed by the scientific literature in English 
makes professionals and college to miss the exciting pro-
gress on this diagnostic category so controversial from its 
formal beginning. We first analyze the definitions of spe-
cific learning disabilities that have been in force until the 
first decade of this century, then make the new definitions 
formulated to now and discuss characteristics of the his-
tory of definitions in this field. We conclude with the de-
mands that we face because of the new definitions. 

Resumen 
El objetivo de este trabajo es acercar al lector la actualidad 
del debate sobre las dificultades específicas de aprendiza-
je. La barrera que impone la literatura científica en inglés 
hace que profesionales y estudiantes universitarios se 
pierdan los apasionantes avances sobre esta categoría dia-
gnóstica que tan polémica trayectoria ha tenido desde su 
nacimiento formal. Presentamos las definiciones de las 
dificultades de aprendizaje que han estado vigentes hasta 
la primera década del siglo XXI, las nuevas definiciones y 
discutimos dos características de la historia de las defini-
ciones en este campo. Concluimos con las exigencias que 
plantean las nuevas formulaciones. 

Keywords 
Learning disabilities, Special education, Reading instruc-
tion, Mathematics instruction, Educational politics. 

Descriptores 
Dificultades específicas de aprendizaje, Educación espe-
cial, Enseñanza de la lectura, Enseñanza de las matemáti-
cas, Política educativa. 

 

Las dificultades específicas de apren-
dizaje en el albor del siglo XXI  

La lectura es una destreza compleja que pa-
ra ser aprendida requiere de una buena ense-
ñanza, del concurso de procesos mentales 
atencionales, memorísticos, lingüísticos, de 
razonamiento y de mucha práctica. Como 
otras destrezas complejas que son el resulta-
do de la interacción entre el desarrollo y el 
aprendizaje, existen grandes diferencias in-

dividuales en el rendimiento en lectura. Estas 
diferencias individuales se han hecho cre-
cientemente visibles a medida que la alfabe-
tización se ha universalizado. En el siglo 
XIX cuando una minoría de varones privile-
giados eran alfabetizados, generalmente con 
maestros particulares, la variabilidad era me-
nor, y la que existía era menos evidente, que 
cuando se han sumado millones de niños, 
alfabetizados en grupo y a cargo de un único 
maestro. 
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Hoy, en Hispanoamérica y en España, la 
alfabetización alcanza a buena parte de la 
población en edad escolar. Cuando la alfabe-
tización en estos países se realiza en español 
(no olvidamos otras lenguas oficiales como 
el guaraní, catalán, euskera y gallego y len-
guas indígenas no oficiales como el quechua, 
maya, mapudungun y rapa nui, entre otras) 
se está eligiendo una ortografía relativamente 
transparente o superficial, en el sentido de la 
lectura, es decir, cuando convertimos un gra-
fema (letra o conjunto de letras, como “b”, 
“ch”, a las que corresponde un fonema) en 
un fonema (la unidad de sonido más pequeña 
que puede cambiar el significado de una pa-
labra, como /s/ en “sal” y /k/ en “cal”) no lo 
es tanto en el sentido de la escritura pues hay 
varios grafemas para un mismo fonema. En 
castellano podemos leer todas las palabras 
correctamente (no así escribirlas) aunque 
ignoremos su significado o no las hayamos 
escuchado jamás. Esto supone que tenemos 
una ortografía más fácil de aprender en el 
sentido de la lectura que otras ortografías 
alfabéticas más opacas o profundas como el 
inglés (véase Seymour, Aro, & Erskine, 2003 
para un estudio de comparación de lenguas 
europeas) o que sistemas de escritura como 
el chino con gran cantidad de símbolos (véa-
se Ho, 2010) y que, a menos que concurran 
varios factores en contra, la mayoría de los 
niños sea capaz de aprender a leer en el curso 
de un año de enseñanza formal, que en Espa-
ña suele ser 1º de primaria. Decimos “apren-
der a leer” al referirnos al (prodigioso) pro-
ceso que hace un niño principiante cuando 
identifica los grafemas, encuentra sus co-
rrespondientes fonemas y ensambla esos 
fonemas para pronunciar una palabra que 
reconocerá si coincide con una palabra alma-
cenada en su memoria auditiva (véase Ale-
gría, 2006 para una excelente explicación en 
castellano de lo que supone aprender a leer). 
Se trata de lo que uno de los más exitosos 
modelos cognitivos sobre el reconocimiento 
visual de palabras (Coltheart, Rastle, Perry, 
Langdon, & Ziegler, 2001; Jackson, & Colt-
heart, 2001) llama la construcción de la ruta 
fonológica y que con la práctica termina ge-

nerando la ruta léxica. Serán necesarios tres 
o cuatro años más para leer con fluidez (esto 
es, buena exactitud, velocidad y entonación), 
y hasta siete u ocho más para entender textos 
leídos con la misma comprensión que escu-
chados (Sticht, Beck, Hauke, Kleiman, & 
James, 1974). 

Lamentablemente, no todos los niños 
aprenden a leer y a escribir con éxito. Los 
niños que leen con una exactitud, o veloci-
dad, o ambas variables, muy por debajo de lo 
esperado para su curso escolar y edad, sin 
otros trastornos aparentes que expliquen esta 
dificultad específica, entran en una de las 
categorías menos comprendidas y más deba-
tidas de la educación especial comúnmente 
llamada en España dificultad específica de 
aprendizaje”. Este término general cobija a 
niños que por una deficiencia en origen lin-
güística no logran aprender a leer, o a escri-
bir, o a realizar cálculos matemáticos. 

Nuestro objetivo en este trabajo es acercar 
al lector la actualidad del debate sobre las 
dificultades específicas de aprendizaje. La 
barrera lingüística que impone la literatura 
científica en inglés hace que profesionales de 
la educación y estudiantes universitarios se 
pierdan los apasionantes avances sobre esta 
categoría diagnóstica que tan polémica tra-
yectoria ha tenido desde su nacimiento for-
mal, a principios de 1960. En el primer apar-
tado presentamos las definiciones de las difi-
cultades específicas de aprendizaje que han 
estado o siguen vigentes hasta la primera 
década del presente siglo XXI. En el segundo 
apartado presentamos las nuevas definiciones 
formuladas hasta hoy. En el tercero, aludi-
mos a dos características de la historia de las 
definiciones en este campo y concluimos con 
las exigencias que plantean las nuevas defi-
niciones.  

Las definiciones de las dificultades 
específicas de aprendizaje en proceso 
de extinción 

Entre los años 1960 y 2000 han existido 
numerosas definiciones de las dificultades 
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específicas de aprendizaje, a lo que se añade 
una multitud de términos. Vamos a empezar 
por una breve mención a los términos más 
empleados en esta área: dificultad específica 
de aprendizaje (specific learning disability), 
dificultad de aprendizaje de la lectura (rea-
ding learning disabilities), dislexia evolutiva 
(developmental dyslexia), dislexia (dislexia), 
trastorno del aprendizaje (learning disorder) 
y trastorno de la lectura (reading disorder). 
No se puede decir mucho en un espacio re-
ducido sobre si todos estos términos han sig-
nificado lo mismo a lo largo del tiempo y 
para todos. Pedimos al lector, a costa de ser 
imprecisos pero ágiles, que los tome por si-
nónimos. Todos han servido a diversos pro-
fesionales (maestros, médicos, psicólogos) 
para designar a niños que no aprendían a leer 
al nivel esperado por curso y edad, sin de-
mostrar otras dificultades aparentes. El tér-
mino dislexia sirve también para designar a 
jóvenes y adultos que, habiendo aprendido a 
leer, han perdido total o parcialmente esta 
habilidad tras un daño cerebral. Nosotros 
emplearemos los mismos términos elegidos 
en las fuentes utilizadas; cuando no nos refi-
ramos a fuente alguna, utilizaremos el térmi-
no dificultades específicas de aprendizaje 
(DEA). Nuestra elección pretende apoyar el 
término acuñado en los planes de estudios 
universitarios en España a través de la mate-
ria troncal Dificultades de Aprendizaje e In-
tervención Psicopedagógica de la licenciatu-
ra de Psicopedagogía (Real Decreto 
916/1992) y, por primera vez, en la Ley Or-
gánica de la Educación (2006) española, 
cuando en el artículo 71, título II sobre la 
equidad en la educación, menciona las difi-
cultades específicas de aprendizaje (p. 
17179). En España se ha empleado el sustan-
tivo dificultad en lugar de deficiencia o dis-
capacidad y la preposición de en lugar de en 
(con excepción de Miranda, 1986). Cuando 
en los Estados Unidos de América se emplea 
el español para esta categoría se usa habi-
tualmente la expresión deficiencia específica 
en el aprendizaje. 

 Otra precisión necesaria es la relativa a 
por qué hablamos casi indistintamente de 
dificultades específicas de aprendizaje y de 
dificultades de aprendizaje de la lectura, o 
por qué identificamos las dificultades especí-
ficas de aprendizaje con problemas en la 
lectura y se ignoran las dificultades manifes-
tadas en la escritura y en la matemática. La 
razón principal es que la definición de las 
dificultades específicas de aprendizaje supo-
ne la existencia de un problema con base en 
el lenguaje. Por ello, del 80 al 90% de los 
niños con dificultades específicas de apren-
dizaje tienen dificultades sólo en lectura 
(U.S. Department of Education, 2006) y la 
investigación sobre este concepto ha versado 
principalmente sobre la habilidad lectora. 
Esta identificación tiene a su vez una raíz 
histórica que no exploramos aquí. De hecho, 
ya existe una definición específica de las 
dificultades de aprendizaje de la lectura que 
atribuye el problema al componente fonoló-
gico del lenguaje (Lyon, Shaywitz, & Shay-
witz, 2003). En un futuro quizá desaparezca 
el término general y queden los términos 
específicos pues se sabe hoy, por ejemplo, 
que las dificultades de aprendizaje de las 
matemáticas, es decir, las dificultades especí-
ficas de aprendizaje que se manifiestan como 
problemas para aprender el cálculo matemá-
tico, no tienen siempre, si es que lo tienen en 
algún caso, un origen lingüístico. Puesto que 
la investigación sobre las características cog-
nitivas de las dificultades de aprendizaje de 
las matemáticas es voluminosa no abordare-
mos aquí esta cuestión. 

De las múltiples definiciones de las DEA 
nos centraremos en dos: la de la legislación 
norteamericana y la del manual diagnóstico y 
estadístico (DSM, siglas de diagnostic and 
statistical manual) de la Asociación Ameri-
cana de Psiquiatría, porque han sido decisi-
vas en la práctica profesional y en la investi-
gación norteamericanas, país líder en este 
campo, y, en el caso de la definición del 
DSM, porque es una referencia para profe-
sionales de países como España que no cuen-
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tan con leyes ni organismos que establezcan 
definiciones propias. 

La definición de la primera ley de financia-
ción de la educación especial en los Estados 
Unidos de América, Public Law 94-142, 
Education of All Handicapped Children Act 
of 1975 (ley de educación para todos los ni-
ños con minusvalías de 1975), abrió las puer-
tas de las escuelas americanas a personas con 
deficiencias entre 3 y 21 años de edad y dio, 
por tanto, estatus oficial a la categoría de 
DEAal establecer la financiación de servicios 
directos a estos niños. Esta ley, que perma-
neció sin apenas cambios hasta la ley luego 
llamada Individuals Disabilities Education 
Act of 1997 (IDEA, ley para personas con 
discapacidad de 1997; véase Torgesen, 
2004), reza así:  

El término ‘niños con deficiencias especí-
ficas en el aprendizaje’ se refiere a aque-
llos niños que tienen un desorden en uno o 
más procesos psicológicos básicos impli-
cados en la comprensión o en el uso del 
lenguaje, hablado o escrito, y dicho des-
orden puede manifestarse en una habili-
dad imperfecta para escuchar, pensar, 
hablar, leer, escribir, deletrear, o hacer 
cálculos matemáticos. Tales desórdenes 
incluyen condiciones como impedimentos 
perceptivos, daño cerebral, disfunción ce-
rebral mínima, dislexia y afasia de desa-
rrollo. Este término no incluye a niños que 
tienen problemas de aprendizaje que son 
principalmente el resultado de minusvalí-
as visuales, auditivas, motoras, del retraso 
mental, del trastorno emocional o de des-
ventajas ambientales, culturales o econó-
micas.  

Esta definición no se apartó apenas de la 
definición acordada en 1968 por el National 
Advisory Committee on Handicapped Chil-
dren, auspiciada por uno de los fundadores 
del campo de las DEA, el profesor Samuel 
Kirk. 

 Esta ley no incluyó criterios para identifi-
car en la práctica qué niño tenía una DEA, 

por lo que el Departamento de Educación 
americano, en las regulaciones posteriores a 
la ley, en 1977, añade, primero, una fórmula 
matemática a la que renuncia por las críticas 
recibidas, y luego el tan debatido criterio de 
la discrepancia severa entre el cociente inte-
lectual (CI, en adelante) y el rendimiento en 
uno de los dominios especificados por la ley 
(Cunningham, 2007). Los equipos multidis-
ciplinares de las escuelas norteamericanas 
podían identificar DEA, si: 

(a)…(1) El niño no logra rendir de acuer-
do a su edad y nivel de habilidad en una o 
más de las áreas listadas en el párrafo 
(a)(2) de esta sección, cuando se le brin-
dan experiencias de aprendizaje apropia-
das para la edad del niño y su nivel de 
habilidad; y 

 (2) El equipo encuentra que un niño 
tiene una severa discrepancia entre la 
capacidad intelectual y el rendimiento 
en una o más de las siguientes áreas: (i) 
Expresión oral; (ii) Comprensión oral; 
(iii) Expresión escrita; (iv) Habilidad 
lectora básica; (v) Comprensión lecto-
ra; (vi) Cálculo matemático; (vii) Razo-
namiento matemático. 

(b) El equipo no puede identificar a un ni-
ño como un niño con dificultad específica 
de aprendizaje si la severa discrepancia 
entre la capacidad intelectual y el rendi-
miento académico es principalmente el re-
sultado de: (1) Una minusvalía visual, au-
ditiva o motora; (2) Retraso mental; (3) 
Trastorno emocional; o (4) Desventaja 
ambiental, cultural, o económica.  

En cuanto a la definición del DSM en su 
cuarta versión (DSM-IV) reza así: 

Se diagnostican trastornos del aprendizaje 
cuando el rendimiento del individuo en 
lectura, cálculo o expresión escrita es sus-
tancialmente inferior al esperado por 
edad, escolarización y nivel de inteligen-
cia, según indican pruebas normalizadas 
administradas individualmente. Los pro-



Goikoetxea, Edurne (2012). Las dificultades específicas de aprendizaje en el albor del siglo XXI. RELIEVE, v. 18, n. 1, 
art. 2. http://www.uv.es/RELIEVE/v18n1/RELIEVEv18n1_2.htm   

Revista ELectrónica de Investigación y EValuación Educativa [ www.uv.es/RELIEVE ]  pag. 5 

blemas de aprendizaje interfieren signifi-
cativamente el rendimiento académico o 
las actividades de la vida cotidiana que 
requieren lectura, cálculo o escritura. Pa-
ra establecer que una discrepancia es sig-
nificativa pueden utilizarse distintos re-
cursos estadísticos. Suele definirse como 
sustancialmente inferior una discrepancia 
de más de 2 desviaciones típicas entre 
rendimiento y CI. A veces se acepta una 
discrepancia menor entre rendimiento y 
CI (esto es, entre 1 y 2 desviaciones típi-
cas), especialmente cuando el rendimiento 
de un individuo en un test de CI puede ha-
ber sido mediatizado por la asociación de 
un trastorno del procesamiento, un tras-
torno mental o una enfermedad médica, o 
por las características étnicas o culturales 
del sujeto. Si se presenta un déficit senso-
rial, las dificultades de aprendizaje deben 
exceder de las habitualmente asociadas al 
déficit en cuestión. Los trastornos de 
aprendizaje pueden persistir a lo largo de 
la vida adulta. (APA, 1994, pp. 48-49).  

El DSM-IV incluye otros cuatro trastornos 
en su apartado de trastornos del aprendizaje: 
lectura, cálculo, expresión escrita y trastorno 
no especificado. Cuando específicamente 
trata del trastorno de la lectura añade que se 
trata de un rendimiento en precisión, veloci-
dad o comprensión lectora sustancialmente 
por debajo del esperado en función de la 
edad, el “coeficiente” [sic] de inteligencia y 
la escolaridad (p. 50). 

Éstas y otras definiciones no revisadas aquí 
incluyen criterios comunes:  

(a) la discrepancia entre CI y rendimiento 
académico que a continuación detallamos;  
(b) la heterogeneidad o dominios acadé-
micos en los que pueden presentarse difi-
cultades (la ley norteamericana incluye 
siete; el DSM-IV por su parte incluye 
tres); y  
(c) las causas de exclusión del diagnósti-
co, tales como retraso mental, déficit sen-
sorial, desventaja sociocultural (objeto de 

educación compensatoria y no de especial) 
o inadecuada enseñanza. Este último fac-
tor tiene muchas críticas pues, como 
muestran los estudios de neuroimagen, es 
necesaria la enseñanza para crear las redes 
neuronales que apoyan la lectura (Fletcher 
et al., 2002). Estos tres criterios concen-
tran la mayoría de las críticas en torno a la 
definición e identificación de las DEA. No 
creemos necesario abordar estos aspectos, 
sobradamente tratados en obras en caste-
llano (Defior, 1996; García, 2001; Jimé-
nez, 1999). Sólo abordaremos el primero 
por su importancia para valorar los cam-
bios actuales. 

El criterio de discrepancia estuvo en el ori-
gen del concepto de DEA que formuló Kirk 
(1962), quien encontró que había que separar 
los niños de bajo rendimiento escolar por 
retraso mental y los niños de bajo rendimien-
to escolar pero inteligencia normal. Ha sido 
un criterio importante de inclusión, así como 
de exclusión de niños que no mostraban una 
discrepancia severa a pesar de ser malos lec-
tores. Pero el proceso para determinar qué es 
una severa discrepancia no fue operacionali-
zado, lo que originó una enorme variabilidad 
en cómo fue aplicado en las leyes estatales 
norteamericanas, en la investigación y en la 
práctica (Lyon 2001). Algunos métodos es-
tadísticos de cálculo han sido la desviación 
respecto al curso escolar, fórmulas de expec-
tativa basadas en el CI como predictor del 
rendimiento lector, comparaciones de pun-
tuaciones típicas normalizadas y ecuaciones 
de regresión (Evans, 1990). 

En España, y posiblemente en Hispanoa-
mérica, ha sido imposible utilizar las fórmu-
las más recomendables de cálculo de la dis-
crepancia, entre las que se encuentra la que 
establece el DSM-IV. La razón es que no 
contamos con tests de lectura (tampoco de 
escritura ni de matemáticas) que ofrezcan 
puntuaciones típicas normalizadas, ni tampo-
co tests válidos para medir el cambio a lo 
largo del tiempo. Esta situación de pobreza 
en el diagnóstico educativo no tiene que ha-
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ber supuesto, en este caso, un obstáculo en la 
identificación de estudiantes con DEA si 
tenemos en cuenta las numerosas críticas al 
criterio de discrepancia, tales como que el CI 
no predice bien el rendimiento lector, ni tiene 
una relación unidireccional con la lectura 
pues ésta, a la larga, influye en el CI (véase 
Kavale, 2002). Estas y otras críticas tienen 
una explicación más honda, que no discuti-
remos, y que atañe a la pobre fiabilidad y 
validez de las puntuaciones de los tests y de 
los resultados de los procedimientos estadís-
ticos para hallar discrepancias entre el CI y la 
habilidad lectora (o escritura o matemática). 
Más interesante para el lector son las conse-
cuencias de la falta de fiabilidad y de validez 
del criterio de discrepancia. Una consecuen-
cia es que retrasa la identificación de niños 
con problemas reales de lectura hasta un 
punto en el que la intervención puede llegar a 
ser ineficaz por aplicarse demasiado tarde 
(Lyon et al., 2001). Para que la discrepancia 
sea fiable se ha estimado que hay que esperar 
a 3º de primaria o 9 años de edad y, a su vez, 
estudios longitudinales muestran que la ma-
yoría de los malos lectores más allá de 2º 
grado rara vez dejan de serlo (e.g., Klingner, 
Vaughn, Hughes, Schumm, & Elbaum, 1998; 
Shaywitz et al., 1999). Una segunda conse-
cuencia es que se equivoca en la identifica-
ción de niños que no muestran discrepancia 
pero tienen reales problemas de lectura. Sen-
dos meta-análisis muestran que los niños 
“discrepantes” y los de bajo rendimiento, es 
decir, los que rinden como se espera según 
su CI, no se diferencian apenas en medidas 
de lectura y de conocimiento fonológico, 
sino de vocabulario y sintaxis (Hoskyn & 
Swanson, 2000; Stuebing et al., 2002). La 
tercera crítica es que arroja poca luz sobre 
cómo enfocar la intervención (véase Vaughn, 
& Fuchs, 2003) y sobre cuál será la respuesta 
a la intervención, pues apenas explica el 1% 
de la variabilidad (Stuebing, Barth, Molfese, 
Weiss, & Fletcher, 2009). 

En respuesta a éstas y a otras críticas, se ha 
reformado la ley norteamericana y se refor-
mará la definición del DSM.  

Las dificultades específicas de apren-
dizaje en la IDEA de 2004 y el DSM-V 
de 2013  

Al albor del siglo XXI asistimos a impor-
tantes cambios en las definiciones y los pro-
cedimientos de identificación de las DEA 
que nos ofrecen las fuentes revisadas en el 
apartado anterior (legislación norteamericana 
y DSM). 

En cuanto a la legislación norteamericana, 
en la primera década del siglo XXI, bajo el 
mandato del presidente Bush, el congreso 
aprueba dos leyes de financiación de la edu-
cación general y de la educación especial: 
Public Law 107-110, No Child Left Behind 
Act (NCLB; ley Ningún Niño se Queda 
Atrás) de 2001, y Public Law 108-446, Indi-
viduals with Disabilities Education Impro-
vement Act (IDEA; ley de Mejora de la Edu-
cación de Personas con Discapacidad) de 
2004, respectivamente. Ambas leyes cobijan 
el propósito de mejorar el rendimiento esco-
lar de todos los estudiantes y cambiar la cul-
tura de las escuelas norteamericanas centrán-
dolas en los resultados del niño, no en los 
recursos puestos (Weishaar, 2008). De he-
cho, fueron precedidas por cuatro informes 
sobre la educación especial, basados en la 
investigación sobre DEA y sobre lectura, en 
los que se señalaba que la identificación de 
niños con DEA podía reducirse con una bue-
na enseñanza y que muchos niños ubicados 
en la educación especial no habían recibido 
una adecuada enseñanza general (Fletcher, 
Coulter, Reschly, & Vaughn, 2004, pp. 306-
307). 

Abordaremos la IDEA, que es la que in-
corpora la definición del trastorno que aquí 
nos ocupa y aplica novedades comunes con 
la NCLB al caso de los niños con DEA. De 
hecho la IDEA de 2004 es una reformulación 
de la IDEA de 1997 para alinearse con los 
principios de la NCLB. La IDEA legisla có-
mo los estados y las agencias públicas nor-
teamericanos deben ofrecer educación espe-
cial, intervenciones y otros servicios seme-
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jantes a personas desde el nacimiento hasta 
los 21 años de edad, que presenten una o 
varias de las 13 discapacidades que incluye 
la ley entre las que figura la specific learning 
disability (deficiencia específica en el apren-
dizaje, según su traducción). Como veremos, 
la definición formal difiere poco de la IDEA 
de 1997 y de la ley de personas con minusva-
lías de 1975: 

EN GENERAL.- El término ‘dificultad es-
pecífica de aprendizaje’ significa un des-
orden en 1 o más de los procesos psicoló-
gicos básicos envueltos en la comprensión 
o en el uso del lenguaje, hablado o escri-
to, dicho desorden puede manifestarse en 
una habilidad deficiente para escuchar, 
pensar, hablar, leer, escribir, deletrear o 
hacer cálculos matemáticos. 

DESÓRDENES INCLUIDOS.- Dicho tér-
mino incluye condiciones tales como defi-
ciencias en la percepción, daño cerebral, 
disfunción cerebral mínima, dislexia y 
afasia de desarrollo. 

DESÓRDENES NO INCLUIDOS.- Dicho 
término no incluye problemas en el 
aprendizaje que sean principalmente el 
resultado de deficiencias visuales, auditi-
vas o motoras, del retraso mental, del 
trastorno emocional, o de una desventaja 
ambiental, cultural o económica (IDEA, 
2004, pp. 2657-2658).  

La novedad de la IDEA de 2004 está en los 
procedimientos adicionales establecidos dos 
años después por el Departamento de Educa-
ción norteamericano, en las regulaciones de 
2006, para la identificación de estos estu-
diantes. Incluyen tres criterios generales que 
son:  

(1) No se debe exigir el uso de una discre-
pancia severa entre la capacidad intelec-
tual y el rendimiento para determinar si 
un niño tiene una dificultad específica de 
aprendizaje…; 

(2) Se debe permitir el uso de un proceso 
basado en la respuesta del niño a una in-
tervención basada en la investigación 
científica; y 

(3) Se puede permitir el uso de otros pro-
cedimientos alternativos basados en la in-
vestigación para determinar si un niño 
tiene una dificultad específica de aprendi-
zaje… (46786).  

A continuación figuran los criterios especí-
ficos que debe emplear el grupo que diagnos-
tica (ahora compuesto por los padres, el pro-
fesor del aula y un profesional cualificado 
para realizar diagnósticos individuales) para 
determinar la existencia de DEA: 

 “(a) […] (1) El niño no rinde adecuada-
mente según su edad o no alcanza los es-
tándares del curso escolar aprobados por 
el Estado en una o más de las siguientes 
áreas, cuando ha recibido una enseñanza 
y oportunidades de aprendizaje apropia-
das: (i) Expresión oral. (ii) Comprensión 
oral. (iii) Expresión escrita. (iv) Habilidad 
lectora básica. (v) Fluidez lectora. (vi) 
Comprensión lectora. (vii) Cálculo mate-
mático. (viii) Solución de problemas ma-
temáticos. 

 (2)(i) El niño no hace suficiente pro-
greso para alcanzar el nivel que le co-
rresponde por edad o por curso según 
los estándares establecidos por el Esta-
do en una o más de las áreas identifica-
das en el párrafo (a)(1) de esta sección 
cuando se usa un proceso basado en la 
respuesta del niño a una intervención 
basada en la investigación científica; o 

 (ii) El niño muestra un patrón de forta-
lezas y debilidades en su desempeño, 
rendimiento académico, o ambos, res-
pecto a lo esperado por edad, o por 
curso según los estándares establecidos 
por el Estado, o al desarrollo intelec-
tual, considerado por el grupo como un 
patrón relevante para la identificación 
de una dificultad específica de aprendi-
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zaje, habiendo utilizado métodos de 
diagnóstico apropiados consistentes 
con […]; y 

 (3) El grupo determina que los hallaz-
gos relacionados con los párrafos 
(a)(1) y (2) de esta sección no son prin-
cipalmente el resultado de — (i) Defi-
ciencia visual, auditiva o motora; (ii) 
Retraso mental; (iii) Trastorno emocio-
nal; (iv) Factores culturales; (v) Des-
ventaja ambiental o económica; o (vi) 
Limitado dominio del inglés. 

 (b) Para asegurar que el bajo rendimien-
to de un niño del que se sospecha una di-
ficultad específica de aprendizaje no es 
debido a la falta de enseñanza apropiada 
de la lectura o la matemática, el grupo 
debe considerar, como parte de la evalua-
ción descrita en […]— 

 (1) Datos que demuestren que antes, o 
como parte del proceso de remisión, el 
niño recibió enseñanza apropiada en el 
contexto de la enseñanza normal, ofre-
cida por personal cualificado; y 

 (2) Documentación basada en datos de 
evaluaciones repetidas del rendimiento 
a intervalos razonables que reflejen la 
evaluación formal del estudiante duran-
te el proceso de enseñanza, y hayan si-
do entregadas a los padres del niño. 

 (c) La agencia pública debe solicitar in-
mediatamente el consentimiento paterno 
para evaluar al niño para sí determinar si 
necesita educación especial y otros servi-
cios semejantes, y debe seguir los plazos 
descritos en […], a menos que se extien-
dan por mutuo acuerdo escrito entre los 
padres del niño y el grupo de profesiona-
les cualificados, como es descrito en […] 
(a)(1)— 

 (1) Si, antes de la remisión, un niño no 
ha hecho el progreso adecuado tras un 
periodo apropiado de tiempo habiendo 
recibido enseñanza, como se describe 

en los párrafos (b)(1) y (b)(2) de esta 
sección; y 

 (2) Siempre que un niño sea remitido 
para una evaluación. 

(U.S.Department of Education, 2006, pp. 
46786-46787).  

Resumiendo, la principal novedad en los 
procedimientos de identificación es la susti-
tución del criterio de discrepancia por el de 
respuesta a la intervención. Se mantienen los 
criterios de heterogeneidad, aunque ahora 
con ocho dominios y no siete al añadirse 
lectura fluida, y las causas de exclusión, 
aunque ahora con trámites más complejos 
para demostrar que la sospecha de DEA no 
es debida a una falta de instrucción. A este 
respecto, algunas críticas afirman que conti-
nuarán las demoras en la atención de estu-
diantes con DEA por la complejidad de la 
documentación actual (véase Cunningham, 
2007). Así, en el proceso de identificación de 
un estudiante con DEA , las escuelas no de-
ben exigir, aunque no se prohíbe, el uso de la 
discrepancia entre CI y habilidad en lectura u 
otros dominio) y deben permitir, aunque no 
es obligatorio, usar un proceso basado en la 
respuesta del niño a una intervención funda-
mentada en la investigación científica. A este 
procedimiento se le ha llamado enfoque de 
respuesta a la intervención (response-to-
intervention), incluido por primera vez en la 
ley NCLB, y se refiere a que el estudiante 
que da signos de tener una DEA recibe inter-
venciones de creciente intensidad.  

Aunque está en discusión qué número de 
niveles son necesarios para que pueda consi-
derarse adecuada una intervención, es fre-
cuente hablar de tres niveles de intensidad y 
de seis pasos en el procedimiento a seguir 
(véase e.g., Fuchs, 2007; Johnson, Mellard, 
Fuchs, & McKnight, 2006). El nivel uno, 
llamado intervención preventiva, se refiere al 
uso de programas de enseñanza de calidad, 
basados en la investigación y empleados con 
toda la clase en lo que se considera la educa-
ción general, no especial. Este nivel exige la 
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evaluación continua con tests breves para 
identificar aquellos estudiantes de bajo ren-
dimiento y en riesgo de desarrollar una DEA, 
haciéndoles un seguimiento de 1 ó 2 meses 
sobre su respuesta al uso de estos programas 
de enseñanza general. El nivel dos debe utili-
zarse tan pronto como sea posible e incluye 
el refuerzo en grupo pequeño (1 a 5 niños) 
ofrecido por un especialista, tutor o profesor 
de educación especial. En este nivel se usan 
programas y estrategias diseñados para mejo-
rar la enseñanza de nivel uno ofrecida a to-
dos los estudiantes. Aunque no hay consenso 
sobre cuánto debe durar la intervención de 
nivel dos se habla de 9 a 12 semanas con 
evaluación continua. El final de esta fase 
puede dar lugar a tres decisiones: (a) que el 
estudiante vuelva a la clase general, (b) que 
reciba una segunda ronda de nivel dos, (c) 
que quien no ha mejorado nada en este nivel, 
pase al nivel tres. El nivel tres es sinónimo 
de educación especial. En este nivel se diag-
nostica la DEA y a la vez se ofrece interven-
ción. La intervención, individual o en peque-
ño grupo es adaptada a las necesidades del 
estudiante y supone evaluación continua. En 
cuanto se observen mejoras que sitúan al 
estudiante en el nivel esperado según el cur-
so, debe retornarse al estudiante al nivel uno 
y si vuelve a fracasar en la clase general 
puede volver al nivel dos y al tres; se proce-
de de esta forma hasta que logre mantenerse 
en el nivel uno. Sólo si el estudiante no res-
ponde positivamente a las intervenciones en 
serie se estima que tiene riesgo de tener una 
DEA y que posiblemente necesite de servi-
cios de educación especial. 

Con respecto a la segunda fuente, la defini-
ción del DSM-IV seguirá vigente hasta el 
año 2012, pero ya se proponen cambios para 
la 5ª edición, que previsiblemente se publica-
rá en 2013. El próximo DSM-V empleará por 
primera vez el término learning disabilities 
(desconocemos su traducción al español) en 
lugar de learning disorders (desórdenes del 
aprendizaje) y al igual que la IDEA de 2004 
propone eliminar como criterio de identifica-
ción la discrepancia entre capacidad intelec-

tual y rendimiento académico. Es pronto para 
saber qué otros criterios de identificación 
apoyará la definición del DSM-V.  

Breve apunte histórico sobre las difi-
cultades específicas de aprendizaje  

No es posible, por capacidad ni por espa-
cio, resumir aquí la investigación histórica 
sobre las DEA. Además es innecesario. El 
lector puede consultar obras en castellano 
como Miranda (1986) y Ortiz (2004), que 
siguen la clasificación de Wiederholt (1974), 
y García (1995), que sigue a Hammill 
(1990). Sobre la historia de este concepto en 
España pueden consultarse García (2001) y 
Jiménez (1999). En España se conoce menos 
la descripción histórica de Hallahan y Mercer 
(2001) con cinco periodos que van de 1800 a 
2000. Aquí mencionaremos brevemente dos 
hechos históricos, cuya inclusión en este 
artículo se justifica porque ayudan a entender 
las reformas en este campo. 

El primer hecho es que, sin considerar el 
siglo XIX y parte del XX, sólo desde 1962 -
cuando Kirk (Kirk, 1962; Kirk & Bateman, 
1962) acuña el término dificultades específi-
cas de aprendizaje que un año después, en 
1963 será empleado por una influyente aso-
ciación norteamericana de padres con niños 
con DEA (véase Hallahan & Mock, 2002)- 
hasta el año 2000, se han sucedido más de 
doce definiciones originarias de leyes, uni-
versidades, asociaciones, investigadores, 
entre otros. Kavale y Forness (1998) opinan 
que el problema de este campo es de natura-
leza intelectual: “conocemos más de lo que 
comprendemos” y por eso vivimos la “emba-
razosa situación de no ser capaces de res-
ponder a una pregunta bastante fundamental: 
¿qué es una dificultad de aprendizaje?” (p. 
245).  

Esta constante histórica de desencuentro en 
la definición e identificación de las DEA, 
que probablemente continúe a corto plazo 
(e.g., Hale, Kaufman, Naglieri, & Kavale, 
2006), explica dos hechos. Uno es el extra-
ordinario aumento en la prevalencia de las 
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DEA. En los Estados Unidos de América se 
duplicó el número de niños con DEA en 
aproximadamente 20 años (entre 1976-1977 
y 1998-1999) alcanzando la cifra de 2,8 mi-
llones de niños en 2000, lo que supone la 
mitad de todos los niños con deficiencias 
(Hallahan & Mercer, 2001). Este inusitado 
aumento se atribuye, en parte, a diagnósticos 
erróneos. Dos es la escasa validez de nume-
rosas investigaciones sobre DEA debido a la 
heterogeneidad de sus muestras. 

El segundo hecho es que a pesar de los 
problemas de definición ha habido diversi-
dad de enfoques, tests y programas creados 
desde las diversas disciplinas que han concu-
rrido en el campo de las DEA– psicología, 
neurología, educación, oftalmología y otras-. 
En su breve historia de las DEA en los Esta-
dos Unidos de América, Moats y Lyon 
(1992) nombran enfoques tan diversos como 
el entrenamiento perceptivo-motor, el psico-
lingüístico y el constructivismo, cada uno de 
ellos defendido con pasión y, a la vez, des-
acreditado “por no lograr curas milagrosas” 
(p. 283). Y agregan: “la empresa de las difi-
cultades de aprendizaje llegó a ser una enor-
me maquinaria - en realidad, una industria - 
con galpones, alimentada por energía legal, 
sociopolítica, educativa y empresarial … esta 
maquinaria no ha proporcionado conoci-
miento objetivo acerca de quién y a cuántos 
niños nos referíamos, por qué no aprendían o 
cómo podían ser ayudados. Es importante 
entender, aunque sea en retrospectiva, cómo 
nos hemos podido llevar tan lejos a nosotros 
mismos” (p. 283). Cambiar esta situación de 
la mano de investigaciones válidas ha sido el 
gran desafío en este campo. 

Futuro del campo de las dificultades 
específicas de aprendizaje 

La gran diferencia de las definiciones lega-
les norteamericanas a partir del año 2000 y 
de la corriente intelectual que subyace a las 
mismas, es la convicción de que ningún niño 
debería recibir servicios de educación espe-
cial sin antes haber probado que fracasa tras 
recibir una enseñanza de calidad (Fletcher, 

Morris, & Lyon, 2002). No es difícil prever 
que para que esta decisión se haga realidad 
en países como el propio Estados Unidos de 
América, y sin lugar a dudas en España, será 
preciso mejorar al menos en tres frentes que 
mencionaremos superficialmente aquí.  

El primero es la formación universitaria de 
los estudiantes de magisterio. Hay estudios 
que muestran las sorprendentes lagunas de 
conocimiento y comprensión acerca del 
aprendizaje de la lectura entre los maestros 
(Moats & Foorman, 2003). La prevención es 
la mejor intervención en lectura (la IDEA de 
2004 destina un 15% de la financiación para 
educación especial a la prevención) y eso 
significa ofrecer una buena enseñanza de la 
misma. Hoy contamos con mucha informa-
ción proveniente de la investigación en lectu-
ra y matemáticas que todavía no se emplea 
masivamente en las aulas. Mejorar la forma-
ción de maestros tendría efectos de calado en 
los resultados educativos pues la primaria es 
donde, al menos en España, empieza silen-
ciosamente el fracaso escolar (Fernández-
Enguita, Mena, & Riviere, 2010). Esta mejo-
ra exigiría cambios estructurales y superfi-
ciales, tales como un incremento considera-
ble de los créditos asignados al área de di-
dáctica de la lengua (sólo entre el 2,5% y el 
5% del total de créditos del grado de Maestro 
de Primaria y del grado de Maestro de In-
fantil; además, en España no existen progra-
mas de postgrado específicamente en esta 
área) hasta la creación de textos universita-
rios sobre enseñanza de la lectura fundados 
en el conocimiento actual. Necesidades muy 
semejantes existen en la formación de los 
maestros en matemáticas (véase Blanco, 
2001; Rico, 2000). 

El siguiente frente es la cantidad y calidad 
de los materiales educativos, empezando por 
las cartillas de enseñanza de la lectura, y de 
los instrumentos de evaluación de la lectura. 
Respecto a los materiales educativos, la cali-
dad de nuestros materiales también podría 
mejorar considerablemente con sólo poner en 
práctica lo que ya sabemos. A este respecto, 
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España tiene un mayor atraso que países co-
mo Estados Unidos de América, Reino Uni-
do o Canadá, con materiales educativos de 
calidad tales como Jolly Phonics (Lloyd, 
1993) o Letterland (Wendon, 1992), que han 
demostrado su eficacia en investigaciones 
científicas (e.g., Brunsdon, Coltheart, & Nic-
kels, 2006; Kenny, 2003; Kwan, 2005; Stor-
nelli, 2002; Stuart, 1999, 2004; véase tam-
bién National Reading Panel, 2000). Respec-
to a los instrumentos de evaluación, un enfo-
que de respuesta a la intervención exige te-
ner tests de aplicación grupal, breves, con 
buena sensibilidad y especificidad que per-
mitan la evaluación continua del progreso de 
los estudiantes en lectura a lo largo del curso 
escolar, la toma de decisiones y la interven-
ción. En España no tenemos ni un solo test 
con fiabilidad y validez conocidas de estas 
características; se trata de los llamados tests 
de “screening” o despistaje. 

Finalmente, tenemos lagunas de conoci-
miento y carencia de programas y metodolo-
gías que posibiliten una enseñanza basada en 
la investigación científica de los niños con 
DEA, la idea más revolucionaria de las nue-
vas leyes norteamericanas. Ello exige mejo-
rar el tercer pilar: la investigación. Aunque 
en España existe ya algunos ejemplos en esta 
línea (Jiménez et al., 2010) debemos aumen-
tar en cantidad y calidad la investigación 
sobre formas de instrucción en lectura y ma-
temáticas. No toda intervención educativa da 
resultados positivos y cuando lo hace no 
siempre es eficaz para todos. Nuestra inves-
tigación debe ayudarnos a responder qué 
intervenciones son eficaces y para quién. Se 
añade que España e Hispanoamérica son 
sociedades plurilingües con una laboriosa 
agenda de investigación para conocer cómo 
funcionan las intervenciones en la(s) len-
gua(s) en las que se educa. 

Mejorar todos estos frentes protegería es-
pecialmente a los niños con DEA y a sus 
familias de recibir tratamientos que nos cons-
ta no funcionan, o que no cuentan con sufi-
ciente respaldo científico, generando en las 

familias y en los niños una nueva experiencia 
de fracaso con la frustración de expectativas 
que esto conlleva, además del coste econó-
mico, de esfuerzo y de tiempo. Las noveda-
des que hemos discutido aquí recuerdan la 
obligación de profesionales e investigadores 
de poner a disposición de todos los estudian-
tes los métodos de enseñanza que cuenten 
con la mejor evidencia científica. 
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